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1. Resumen 

En función del hecho infraccional N°5 del que da cuenta la Res. Ex. N°1 / ROL F-050-2021, se 

analizaron los potenciales efectos ambientales generados sobre la calidad de efluente que Lago 

Sofía SpA descargó en el marco de la operación de la Piscicultura Chinquihue. Para esto, se siguió el 

mismo razonamiento llevado a cabo por la formulación de cargos en los considerandos 7 a 10, de 

manera que se analizó la tasa másica de la carga contaminante asociada a las descargas. Dicho 

análisis da cuenta que el razonamiento de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) no tuvo 

a la vista la aprobación de la RCA N° 364/2017 que calificó favorablemente la DIA “Modificación 

proyecto técnico Piscicultura Chinquihue, comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, 

Región de los Lagos”. Dicha autorización ambiental autorizó un caudal de descarga de 18.730,66 

m3/día. 

Por lo tanto, a partir del análisis efectuado se puede concluir que no se producen efectos como 

consecuencia del hecho infraccional, ya que las superaciones de caudal son puntuales y se 

restringen a 19 días discontinuos entre los años 2018 y 2020.  

Asimismo, las superaciones puntuales de la tasa másica de la carga contaminante solo se pueden 

detectar en unos pocos meses y, en ningún caso, implican que la Piscicultura Chinquihue haya 

superado la tasa másica de la carga contaminante acumulada que tenía autorizado a verter al cauce. 

De este modo, no es posible estimar que se produzcan efectos sobre el medio ambiente por los 

hechos asociados al hecho infraccional N° 5.  

2. Introducción 

Por medio de la Res. Ex. N° 1 / ROL F-050-2021, la SMA dio inicio a un proceso sancionatorio en 

contra de Lago Sofía SpA, por haber incurrido en hechos, actos u omisiones que constituyen una 

infracción, de acuerdo con lo indicado en artículo 36 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (LOSMA). 

Dentro del Hecho N°5 de esta formulación de cargos, se imputa que Lago Sofía SpA incurrió en la 

siguiente infracción: 

“Superar el límite máximo permitido de volumen de descarga en su programa de monitoreo”. 

Además, en los considerandos 9 y 10 de la formulación de cargos se agregó que: 

“De acuerdo a los resultados obtenidos, hubo 28 meses en que se superó la carga másica. En efecto, 

para Aceites y Grasas hubo una excedencia máxima de 2,55 veces y en promedio fue de 0,691; para 

Cloruros hubo una excedencia máxima de 2,3 veces y en promedio fue de 0,669; para DBO5 hubo 

una excedencia máxima de 1,8 veces y en promedio fue de 0,526; para Sólidos Suspendidos Totales 

hubo una excedencia máxima de 4,5 veces y en promedio fue de 0,415. 

Producto de la evaluación de la magnitud de la carga másica de los contaminantes ya descrita, es 

posible concluir que, con los antecedentes evaluados para esta formulación de cargos, no es posible 
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descartar la generación de efectos negativos considerando las características propias de los hechos 

constatados”. 

Por lo tanto, el presente informe técnico evalúa los potenciales efectos que pudo ocasionar la 

infracción, permitiendo descartar la afectación al medio ambiente, producto de que la superación 

de la tasa másica de carga contaminante no tiene la entidad señalada en la formulación de cargos.  

3. Análisis de efectos ambientales asociados al Hecho Infraccional N° 5 

3.1.  Caudal autorizado a descargar para la Piscicultura Chinquihue 

En primer lugar, respecto de la persistencia de la superación de caudal que se indica en la 

formulación de cargos, se debe señalar que la RCA N° 364/2017 estableció los limites señalados en 

la Tabla N° 1. 

Parámetro Unidad Límite 
Máximo 

Caudal m3/h 18.730,66 

pH Unidad 6,0-8,5 

Temperatura Unidad 35 

Aceite y Grasas mg/l 20 

Cloruros mg/l 400 

DBO5 mg O2/l 35 

Fósforo mg/l 10 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/l 50 

Poder Espumógeno mm 7 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/l 80 

Tabla N° 1. Límites establecidos en RCA N° 364/2017 

Como se observa, en la RCA N° 364/2017 se autorizó un caudal de descarga ampliamente superior 

a los 7.689,6 m3/día indicado en la Res. Ex. SISS N° 3073/2006. A partir de este nuevo caudal 

autorizado, se puede señalar que no existe la persistencia de 33 meses indicada en la formulación 

de cargos. En efecto, considerando los 18.730,66 m3/día autorizados a descargar, solamente se 

constatan excedencias en días puntuales en los meses de agosto de 2018, febrero de 2019, mayo 

de 2019, junio de 2019, mayo de 2020 y junio de 2020 (6 meses discontinuos). Lo anterior, se puede 

constatar en el Apéndice N° 1 de este informe, donde se contienen los autocontroles realizados por 

Lago Sofía SpA y por ETFA autorizada entre los años 2018 y 2020. 

En otras palabras, es posible verificar que no nos encontramos ante una superación de carácter 

persistente, es más, atendidas las mediciones de autocontrol que se incorporan en el Apéndice N° 

1, se constata que solo existieron excedencias en 19 días (discontinuos) entre los años 2018 y 2020. 
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3.2.  Análisis de la tasa másica de carga contaminante en función del nuevo caudal autorizado 

En segundo lugar, corresponde analizar los posibles efectos de la infracción sobre el medio ambiente 

considerando la tasa másica de la carga contaminante. La definición de tasa másica está dada por la 

cantidad de contaminante que un sistema aporta en su descarga; en el caso de la Piscicultura 

Chinquihue, serían los aportes de parámetros medibles que entregan nuestros RILes en punto de 

descarga, considerando el caudal máximo autorizado a verter al cauce. 

Según la formulación de cargos se habría sobrepasado la tasa másica de la carga contaminante en 

28 meses. Sin embargo, dicha aseveración se basa en la consideración del caudal de descarga que 

se indica en el Programa de Monitoreo, autorizado por la Res. Ex. SISS N° 3073/2006, el cual 

establecía un límite de 7689,6 m3/día. En este sentido, se omitió toda consideración respecto del 

caudal de 18.730,7 m3/día autorizado por la nueva RCA N° 364/2017. 

Teniendo en cuenta el caudal autorizado en la RCA N° 364/2017, solo se detectan 5 meses 

puntuales con superación de la tasa másica de la carga contaminante. En efecto, respecto de 

Aceites y Grasas se habría superado en agosto de 2018 y febrero de 2019; en relación con Cloruros, 

la superación habría ocurrido en septiembre y noviembre de 2020; mientras que, respecto de 

Sólidos Suspendidos Totales, se detectan superación de la tasa másica en noviembre de 2018.  

Respecto del parámetro DBO5, considerando el nuevo caudal autorizado, no se detectan 

superaciones de la tasa másica de carga contaminante. En otras palabras, no existe la excedencia 

de 1,8 veces de la tasa másica de septiembre de 2020 que imputó la formulación de cargos. 

Por lo tanto, estas superaciones tienen un carácter puntual y no persistente y sus magnitudes son 

inferiores a las planteadas en la formulación de cargos. La Tabla N° 2 da cuenta de la diferencia entre 

lo imputado por la formulación de cargos y los cálculos considerando el caudal de 18.730,66. 

Parámetro Excedencias 
máximas señalada 
en la formulación 

de cargos  

Excedencias 
promedio señalada 
en la formulación 

de cargos  

Excedencias 
máximas 

considerando 
caudal de la RCA 

N° 364/2017 

Excedencias 
promedio 

considerando 
caudal de la 

RCA N° 
364/2017 

Aceites y Grasas 2,55 veces 0,691 veces 0,45 veces 0,31 veces 

Cloruros 2,3 veces 0,669 veces 0,36 veces (1) 0,18 veces (1) 

DBO5 1,8 veces 0,526 veces 0 0 

Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

4,5 veces 0,415 veces 1,28 veces (2) 1,28 veces (2) 

Tabla N° 2. Comparación de excedencias de tasa másica de carga contaminante  

(1) Solo existe una superación de este parámetro, por eso la excedencia máxima y promedio coinciden. 

A continuación, se realizará un análisis de cada uno de los parámetros respecto de los cuales la 

formulación de cargos señaló que existía una superación de la tasa másica de carga contaminante. 
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A partir del análisis de la tasa másica de carga contaminante acumulada que la Piscicultura 

Chinquihue tiene autorizado a descargar, se puede determinar que, además de superaciones 

puntuales, son de una muy baja magnitud. De esta manera, no se apartaron de los impactos 

ambientales que fueron autorizados por la RCA N° 364/2017. 

3.2.1. DBO5 

En relación con este parámetro, una vez que se efectúa el análisis de la tasa másica de carga 
contaminante, la Figura N° 1 muestra que en ningún mes existe una excedencia respecto del límite 
autorizado.  
 

 
Figura N° 1. Tasa másica de carga contaminante mensual para DBO5 

 
Lo anterior, se debe a que el parámetro DBO5 siempre se mantuvo con mediciones dentro de los 

límites permitidos y las puntuales superaciones de caudal ocurridas en el periodo analizado no 

alcanzaron a generar que se superara la tasa másica de carga contaminante autorizada a descargar 

al cauce. 

3.2.2. Cloruros 

Respecto del parámetro Cloruros, las excedencias de la tasa másica de carga contaminante fueron 

detectadas en los meses de septiembre y noviembre de 2020, tal como se muestra en la Figura N° 

2.  
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Figura N° 2. Tasa másica de carga contaminante mensual para Cloruros 

 

Sin embargo, si se considera la tasa másica de carga contaminante máxima autorizada a descargar, 

se puede verificar que el aporte contaminante de la Piscicultura Chinquihue fue muy inferior al 

máximo autorizado acumulado, como se puede apreciar en la Figura N° 3. 

 
Figura N° 3. Tasa másica de carga contaminante acumulada de Cloruros  
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3.2.3. Aceites y Grasas 

Respecto del parámetro Aceites y Grasas, las mediciones de tasa másica de carga contaminante 

considerando el nuevo caudal autorizado por la RCA N° 364/2017 dan cuenta que solo existen 

excedencias en los meses de agosto de 2018 y febrero de 2019, como se puede observar en la Figura 

N° 4.  

 
Figura N°4. Tasa másica de carga contaminante mensual para Aceites y Grasas 

 
Sin embargo, dichas superaciones puntuales de la tasa másica contaminante se mantuvieron muy 

lejos del total acumulado que la Piscicultura Chinquihue tiene autorizado a descargar al cauce, en 

relación con Aceites y Grasas. Lo anterior, se puede ver con claridad en la Figura N° 5. 
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Figura N° 5. Tasa másica de carga contaminante acumulada para Aceites y Grasas 

 

3.2.4. Sólidos Suspendidos Totales  

En cuanto al parámetro Sólidos Suspendidos Totales, luego de la actualización del caudal autorizado 

a verter al cauce, únicamente se detecta una superación de la tasa másica de carga contaminante 

en el mes de noviembre de 2018, como se observa en la Figura N° 6. 
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Figura N° 6. Tasa másica de carga contaminante mensual para Sólidos Suspendidos Totales 

 

Ahora bien, dicha superación puntual de la tasa másica contaminante se mantuvo muy lejos del 

total acumulado que la Piscicultura Chinquihue tiene autorizado a descargar al cauce, en relación 

con Sólidos Suspendidos Totales. Esto se puede apreciar en la Figura N° 7.  

 
Figura N° 7. Tasa másica de carga contaminante acumulada de Sólidos Suspendidos Totales 
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A modo de conclusión, se debe señalar que el cálculo de la tasa másica de carga contaminante 

asociada a los parámetros antes analizados, se efectúo según los datos incorporados en el Apéndice 

N° 1 de este informe. En él, se tomaron como válidas las mediciones de caudal que se señalan en la 

formulación de cargos. No obstante, existen algunas consideraciones sobre la real capacidad 

operacional de descarga de la Piscicultura el Copihue, que se desarrollan en la siguiente sección. 

4. Consideraciones sobre la capacidad de descarga de caudal de la Piscicultura Chinquihue 

entre 2018 y 2019 

Es necesario señalar que la capacidad operacional de la Piscicultura Chinquihue, junto con su 

naturaleza de piscicultura de recirculación, hacen que sea técnicamente imposible descargar 

caudales como las excedencias que se imputan. 

En efecto, entre el 2018 y 2019, fechas en las que existen excedencias que van desde los 20.995 

m3/día hasta los 39.024 m3/día, la Piscicultura Chinquihue solo contaba con una capacidad de 3.800 

m3 instalados. Esto quiere decir que para efectos de descargar en un solo día los caudales 

imputados, se debió efectuar un recambio del agua de los estanques de la piscicultura entre 5 y 10 

veces en un solo día. Esto no pudo haber ocurrido, por cuanto el funcionamiento como piscicultura 

de recirculación permite operar con una tasa de recirculación de agua muy alta. Si efectivamente se 

hubieran descargado los caudales que se imputan, lo que habría ocurrido es que la piscicultura 

habría operado como una de flujo abierto, cuestión que no se condice ni tiene sentido con el 

funcionamiento ni tecnología de la Piscicultura Chinquihue. 

De esta manera, si se descartan los caudales que durante los años 2018 y 2019 superaron los 

18.730,66 m3/día, las excedencias respecto de lo autorizado son aún menores que lo indicado en las 

secciones previas de este informe. Asimismo, también disminuyen las excedencias respecto de la 

tasa másica de carga contaminante, de manera que sería aún menos probable la generación de 

efectos sobre el medio ambiente producto de la infracción. 

5. Conclusiones 

a) No existió una superación de caudal durante 33 meses continuos. Esto, por cuanto la 

formulación de cargos se basa en lo señalado en el caudal de descarga autorizado en la Res. Ex. 

SISS N° 3073/2006, el cual fue modificado por la RCA N° 364/2017. Así, esta autorización 

ambiental permitió la descarga de hasta 18.730,66 m3/día, los cuales solo se vieron superados 

en días puntuales de 6 periodos mensuales discontinuos, entre los años 2018 y 2020. 

 

b) Producto de lo anterior, tampoco es posible señalar que existió una persistencia de excedencias 

de la tasa másica de la carga contaminante durante 28 meses, respecto de los parámetros 

Aceites y Grasas, Cloruros, DBO5 y Sólidos Suspendidos Totales. Al contrario, respecto del 

parámetro DBO5, con el caudal autorizado por la RCA N° 364/2017 no se detectan superaciones 

de la tasa másica de carga contaminante en ningún periodo entre 2018 y 2020. En cuanto a 
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Cloruros, solo se detectan dos periodos con superación; respecto del parámetro Aceites y 

Grasas, solo se detectan dos superaciones de tasa másica de carga contaminante y; sobre los 

Sólidos Suspendidos Totales únicamente un periodo de superación de la tasa másica. Dicho de 

otro modo, solo en 5 periodos se detectaron días con superación de tasa másica de carga 

contaminante autorizada, de manera que no se puede indicar que exista persistencia en esta 

infracción. 

 

c) Asimismo, la magnitud de las excedencias también se ve morigerada como consecuencia del 

caudal autorizado a verter por la RCA N° 364/2017. En efecto, las excedencias máximas de tasa 

másica de carga contaminante de Aceites y Grasas disminuye de 2,55 veces lo autorizado a solo 

0,45 veces; respecto de Cloruros disminuye de 2,3 veces a 0,36 veces lo autorizado; en relación 

con DBO5, la excedencia máxima pasa de ser 1,8 veces lo autorizado a no detectarse 

superaciones y; por último, respecto del parámetro Sólidos Suspendidos Totales, la excedencia 

máxima disminuye de 4,5 veces lo autorizado a 1,28 veces, la cual fue una única excedencia 

ocurrida el mes de noviembre de 2018.  

 

d) Por último, es posible descartar que las excedencias puntuales de la tasa másica de la carga 

contaminante hayan provocado efectos sobre el medio ambiente. Ello, atendido que 

considerando que las descargas nunca se han acercado a la carga contaminante acumulada que 

la Piscicultura Chinquihue tiene autorizado a descargar al cauce. En otras palabras, en una 

operación dentro de norma, donde se hubiera descargado el máximo caudal autorizado y al 

límite de los parámetros contemplados por la norma de riles, el aporte contaminante de la 

Piscicultura Chinquihue habría sido muy superior al que en la realidad se descargó. 

Ambientalmente dicha operación no hubiera tenido reparos, de manera que no se puede indicar 

que un aporte contaminante mucho menor al autorizado ambientalmente genera efectos sobre 

el medio ambiente. 


